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CONVENIO
NOMINATIV

DEL

EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA
COMUN AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2014, A FAVOR

ERIDA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
EN LA LOCALIDAD REFERIDA.

, a 2 de enero de 2014

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, en su condición de titular
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación de Territorio y Tur¡smo de la Junta de
Extremadura, nombrado por Decreto del Presidente 1912011, de 8 de julio (DOE extra. no 2,
de 9 de Julio de 201l).

Y de otra, D. Pedro Acedo Penco, Alcalde-Presidente del Ayuntam¡ento de Mérida, de
conformrdad con lo d¡spuesto en los artículos 25.2 d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local.

Las partes intervinientes se reconocen capac¡dad, representación y legitimación para
suscribir este Convenio y asum¡r Ios cargos, obligaciones y derechos derivados del m¡smo y,
en su v¡rtud,

EXPONEN:

Pr¡mero.- El Estatuto de Autonomía establece en su artículo 9.1 .l9 que corresponde a la
Comun¡dad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en materia de turismo,
competencia atnbuida a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, de conformidad con el Decreto del Presidente 1512011, de 8 de julio, (D.O.E. Extra.
no 2, de 9 de Jul¡o), por el que se mod¡fican la denominación, el número y competencias de
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Sequndo.- La Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Terntorio y Turismo,
persigue entre sus objetivos la contribución al sostenim¡ento y difusión de los recursos
turíst¡cos de la región, como medio para fomentar el tur¡smo en Extremadura. Las distintas
actuaciones promocionales que se llevan a cabo en aras de este objet¡vo, han de responder
a las especiales característ¡cas de los variados mercados sobre los que se pretende incidir y
a la d¡vers¡dad de la oferta turística.

La Ley de 212011, de 3l de enero, de
Extremadura recoge en su artículo 6 letra

Desarrollo y Modern¡zación del Turismo de
los Ayuntam¡entos, s¡nb) que



perjuicio de las competencras establecidas por la legislación de régimen local, las siguientes
atribuciones en materia de tur¡smo.
"b) Promover y fomentar los recursos, actividades, fiesfas u ofros aspecfos en relación con
el turismo que sean de su ¡nterés en coord¡nación con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura competente en la mater¡a."

Este hecho hace aconsejable establecer cauces de colaboración con los municip¡os,
ent¡dades que, consc¡entes de la importanc¡a de este sector, han venido demostrando su
compromiso

Turismo prestan un servicio fundamental que ¡nc¡de en el grado de
. La maduración y progres¡va profesionalización de esta actividad en

no se limitan a ser un mero centro de información sino que constituyen
para mejorar Ia eficiencia turística de la zona y la imagen del

diferentes med¡das que sirvan de acomodo a la futura ¡mplantac¡ón
Oficinas de lnformación Turística en Extremadura a través de la cual se

modernizac¡ón en su vert¡ente comunicatrva y en su v¡s¡bilidad, implantando
urfa imagen uniforme que impulse la marca Extremadura.

_ La Ley 612011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura prevé en su articulo 22.4 la posibilidad de conceder de forma directa, s¡n
convocatoria previa, las subvenciones previstas nom¡nativamente en los Presupuestos
Generales de la Comun¡dad Autónoma en los términos recogidos en los convenios o actos
de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Asimismo el artículo 30 de la citada Ley 612011, prevé que el procedimiento de concesión de
estas subvenciones nom¡nativas se ¡niciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que
se imputa esta subvención, o a ¡nstancia del ¡nteresado, y term¡nará mediante resoluc¡ón
que habrá de ser aceptada por el beneficiario o formalización del correspondiente convenio
con el beneficiario, en el que se establecerán las cond¡c¡ones y compromisos aplicables
confolme a lo previsto en esta ley.

En el Anexo de proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura pa,a 2014, aparece consignada en la Secc¡ón 16 la prev¡sión
nom¡nativa de ayudas a entidades locales para las oficinas de turismo, incard¡nadas en el
Superproyecto 200817049003 denominado "Oficinas de Turismo".

Con ello se cumplen los principios de publ¡c¡dad, transparencia, concurrencia, objetividad, de
igualdad y no d¡scriminación; así como de la eficacia de los objetivos y la eficiencia en la
as¡gnac¡ón y utilización de recursos públicos.

Quinto.- En aras de los intereses concurrentes expuestos, de conform¡dad con lo dispuesto
en los artículos 22.4 a) y 30 de la Ley 612011 , de 23 de mazo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se regulan en el presente conven¡o las condiciones
y comprom¡sos que el Ayuntam¡ento de Mér¡da asume en su condic¡ón de beneficiario de
una subvención prevista nominat¡vamente en el Anexo de proyecto de gasto de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma paru 2014, incardinada en el
Superproyecto dehominado "Oficinas de Turismo".

En virtud de lo expuesto, la Conselería de Fomento, V¡vienda, Ordenación del Territorio y
Turismo y el Ayuntamiento de Mérida acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo
a las siguientes:



ESTIPULACIONES:

PRIfUERA.- El presente convenio tiene por objeto canal¡zar la subvención prevista
nominativamente en el Anexo de proyectos de gasto de los Presupuestos Generales para el
2014, a favor del AYUNTAMIENTO DE MERIDA para la prestación del servicio de
información turíst¡ca en esa local¡dad.

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Mérida se compromete a aportar para la realización de la
final¡dad del convenio una oficina de turismo que deberá permanecer abierta once
meses al garantizar _Un'horario de funcionam¡ento y atención al público perfectamente

turísticas del territorio, siendo obligator¡a la apertura los fines de
de incidencia turística. En todo caso, se garantizará la apertura

ana, al menos s¡ete horas diarias, en jornada de mañana y tarde.
el exter¡or y en su interior de forma visible y clara el horario y el período

e inglés.

@g#á del Ayuntamiento el mantenimiento del local sede de la citada oficina, que
caracterizarse por contar con unas instalaciones aptas para el f¡n pretendido, en

estado de conservación, ubicado en una zona de relevancia turística del municipio y
planta baja a p¡e de calle.

Será asimismo de su cuenta los impuestos, tasas y gravámenes de cualquier tipo
dimanantes del uso del local y de la actividad que en el mismo se desarrolla.

La persona responsable de la oficina de turismo que deberá contratar e ¡ncorporar a su
nómina el Ayuntamiento, deberá estar en posesión de la titulación de Diplomado en Turismo
(o equrvalente) o Grado en Turismo, fijándose sus retr¡buciones conforme a su categoría
profesional. La exigencia de t¡tulación no se hará extensible al personal que, con
anterioridad a la firma de este Convenio, hubiera prestado funciones en esa oficina de
turismo.

La selección del personal que haya de adscribirse a la Of¡c¡na se realizará mediante la
celebración de unas pruebas de selección con convocatoria pública garantizándose en todo
caso los principios de ¡gualdad, mérito y capac¡dad.
En ningún caso se deducirán relaciones laborales para la Junta de Elitremadura con el
persoñal de la oficina, que será contratado e incorporado a la nómina del Ayuntamiento.

Las funciones de este personal se habrán de or¡entar no sólo a ser meros informadores de
los recursos turíst¡cos del municipio y su comarca sino que, dado que se pretende actúen
como verdaderos d¡nam¡zadores turísticos de la zona, en aras del fomento, promoción y
conoc¡m¡ento de la realidad turíst¡ca en la que se ubican, prestarán en todo caso ¡nformación
turística de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Con este objetivo se elaborarán, de
manera precept¡va, encuestas de satisfacción a todos los visitantes de las of¡c¡nas de
turismo, que deberán remitirse con la per¡odicidad y el formato que desde la Dirección
General de Turismo se ind¡que, al obJeto de evaluar la incidencia y labor promocional
realizada en dicha ofic¡na y que serán una herramienta fundamental para el contacto
permanente con la demanda turística de la región, siendo otra de las actuaciones
fundamentales las relativas al asesoramiento e informac¡ón de promotores y empresar¡os
turísticos de la zona.

El Ayuntamiento procederá a la señalización turíst¡ca d¡recc¡onal de la oficina de tur¡smo a
los efectos de pos¡b¡l¡tar su localización por el visitante, con sujeción al programa de
señalización diseñado por la Consejería.



De igual modo y, dado que es objetivo de la Consejería establecer criterios de
homogeneidad promoviendo una ident¡dad propia de las Oficinas de Turismo de
Extremadura, el Ayuntamiento incorporará a la oficina y, en su caso, al personal de la
misma, la uniformidad y los elementos identificativos que a tal efecto se establezcan por la
Adm¡n¡stración Autonómica, quien asumirá los gastos derivados de tal actuación.

El Ayuntamiento prove-erá a la oficina de turismo de material ¡nformático adecuado para el
desarrollo del
ordenádor con

encomendado, material que debe comprender al menos un
a lnternet y correo electrónico.

al turista de un sistema de cal¡dad, someterán su actuac¡ón a
de dotar a los destinos turísticos que prestan serv¡cios de

las
de cal¡dad que desde la citada D¡recc¡ón General se determ¡nen.

limporte máximo total de la subvención nom¡nat¡va asc¡ende a 43.400 euros
pata
Avur

el Proyecto 201316040100 denominado "Apoyo a Ia oficlna de Turismo del
de Mérida", Apl¡cación Presupuestaria 201 4.1 6.04.342A.460, Superproyecto

'17049003 denominado "Oficinas de Turismo", en Anexo de proyectos de gasto de los
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2014.

Dicha cantidad a abonar por parte de la Consejería de Fomento, Viv¡enda, Ordenación del
Territorio y Turismo deberá destinarse a cofinanciar gastos de personal de el/los
trabajador/es adscritos a la oficina de turismo del Ayuntam¡ento de Mérida siendo
subvencionables todos los gastos real¡zados para la contratación de este personal,
cons¡derándose como tales los devengados en el ejercicio 2014.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada queda sometido a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suf¡c¡ente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura parc el año 2014.

Asimismo, la aprobación del Convenio queda condicionada a la entrada en vigor de la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2Ol4 y
que su firma se produzca a partir del inicio del ejercicio presupuestar¡o 20i4.

CUARTA.- Dicha subvención se hará efectiva, de conformidad con lo establecido en la Ley
612011, de 23 de Marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Elremadura para el año 2005, esto es, en
los siguientes pagos:

. gn a primer cuatrimestre del ejerc¡c¡ o 2014, el 50% del importe prev¡sto una vez se
acred¡te med¡ante certificación del Secretario el funcionamiento de la Oficina para el
cumplim¡ento de las finalidades del Convenio.

. En el segundo cuatrimestre del ejercicio 2014, el 25o/o del importe previsto en el
convenio, una vez ¡ustificado los gastos y pagos correspondientes al menos a un 50%
de la cantidad entregada en el primer cuatrimestre, de conformidad con lo señalado en la
est¡pulac¡ón qu¡nta del presente conven¡o.

. En el tercer cuatr¡mestre del ejercicio 2014, el restante 25o/o, una vez justificados los
gastos y pagos correspondientes al restante 50% de la cant¡dad entregada en el primer



cuatr¡mestre, y s¡empre que, a la fecha de justificación, los gastos acumulados alcancen
el 50% del importe del convenio, de conformidad con lo señalado en la est¡pulac¡ón
quinta del presente convenio.

QUINTA.- En cualquier caso, las justificaciones de gastos y pagos se real¡zarán, respecto
del periodo a que conespondan, mediante certificación del Secretario del Ayuntamiento en
la que se de fe funcionamiento normal de la of¡c¡na, fotocopias compulsadas de las
nóminas, del ingreso cuota empresarial a la Seguridad Social. En la citada
certificación ¡ndicará que los gastos .justificados se han destinado
íntegra en este convenio.

iento beneficiar¡o deberá:

Aplicar previstos en la cláusula tercera a los gastos correspondientes a la
las actuaciones prev¡stas en este convenio.

')'
a las actuac¡ones de comprobación, a efectuar por la Consejeria de

Fomento, Vivrenda, Ordenación del Terr¡torio y Turismo, así como cualesquiera otras
de comprobación y conlrol financiero que puedan rea zar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta ¡nformac¡ón le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anter¡ores.

Conservar los documentos justificativos de la aplicac¡ón de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob.jeto de las actuaciones
de comprobación y control.

c) Comunicar a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Terr¡tor¡o y
Turismo la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvenc¡onadas. Esta comunicac¡ón deberá efectuarse tan

' pronto se conozca, y en todo caso con anter¡or¡dad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

d) De conformidad con el artículo 16 ¡) de la ley 612011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comun¡dad Autónoma de Extremadura, deberá mantener un
sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relac¡ón con
todas las transacciones relac¡onadas con la operación, sin perjuicio de las normas de
contabilidad nacional.

SÉPT|MA.- El Ayuntamiento, según lo establec¡do en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3
de abril, sobre medidas adicionales de gestión de ¡nvers¡ones f¡nanc¡adas con ayudas de la
Junta de Extremadura, está obl¡gado a dar publicidad al convenio suscrito del modo
establec¡do en dicho precepto.

OCTAVA.- La presente subvención es compat¡ble con otras subvenciones, ayudas' ingresos
o recursos para la misma finalidad procedentes de cualqu¡er Adm¡n¡stración o entes públ¡cos

o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de Organismos lnternacionales.

El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concunencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos Supere el coste de la
actividad subvenc¡onada.



NOVENA.- Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto del
incumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvenc¡ón, o por la falta de
justificación por el beneficiario. As¡mismo será apl¡cable a la presente subvención el régimen
de reintegro previsto en el Título lll de la Ley 612011, de 23 de ma¡zo, de Subvenc¡ones de
la Coñrunidad Autónoma de Extremadura.

DÉCIMA.- La Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo se
compromete a aportar el material de informac¡ón y promoción turística necesario para el
cumplimiento de la f¡nal¡dad objeto del presente Convenio.

UNDÉCIMA.- Los contratos celebrados por la Ent¡dad Local, en virtud del presente
Convenio, serán de su exclusiva responsabilidad, efectuándose a su riesgo y ventura.

DUODÉCIMA.- A este convenio le es de aplicación la Ley 612011, de 23 de marzo de
Subvenciones de la Comun¡dad Autónoma de Extremadura y demás leyes aprobadas por la
Asamblea de Extremadura en esta mater¡a, por las disposiciones adm¡nistrativas dictadas en
desarrollo de las mismas así como por la normativa básica del Estado en mater¡a de
subvenciones.

DECIMOTERGERA.- El plazo de vigencia del presente Convenio, y la plena efectividad del
mismo a todos los efectos se ext¡ende desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre
de 2014, ambos días ¡nclusive y hasta el 1 de marzo de 2015 a efectos de justificación por
parte del Ayuntam¡ento de los gastos y pagos correspondientes a las cantidades
entregadas en el segundo y tercer cuatr¡mestre del año 2014, (es dec¡r el restante 50% del
importe del Convenio)

DECIMOCUARTA.- Dada la naturaleza administrativa de este convenio, el Orden
Jurisdiccional Contencioso-Adm¡n¡strat¡vo será el competente para resolver las cuest¡ones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, según lo dispuesto en el artículo 8,

apartado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de nov¡embre, de Régimen Jurídico de las

Admintstrac¡ones Públicas y del Procedimiento Adm¡nistrativo Común durante la ejecución
del mismo.

En prúeba de conformidad de cuanto antecede, los otorgantes del presente Convenio, en la
representación que ostentan, lo suscriben por triplicado, en el lugar y fecha arriba ¡nd¡cados.

EL CONSEJERO DE FOMENTO EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL
VIVIENDA, ORDENACIÓN MO. AYUNTAMIENTO
TERRITORIO Y

del Moral Agúndez . Pedro Acedo Penco


